AMPARO INDIRECTO: 293/2026

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA

AUTORIDADES RESPONSABLES:

LUIS ALBERTO DORANTES LOPEZ, FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A DELITOS PATRIMONIALES.

ASUNTO. Se plantea incidente de incumplimiento de la suspensión.

H. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

PRESENTE 

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, con la personalidad que se tiene debidamente reconocida como quejoso en el asunto que se cita al rubro, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

PRETENSIÓN
Por medio del presente escrito respetuosamente se plantea a este Juzgado Federal de acuerdo a los artículos 206, 207, 208 y 209 de la Ley de Amparo, el incidente de INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN ordenada en el presente juicio de amparo realizada por el LIC. LUIS ALBERTO DORANTES LOPEZ, FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A DELITOS PATRIMONIALES, toda vez que remitió la carpeta de investigación a la Ciudad de México sin otorgarle acceso de la carpeta al quejoso previamente.

ANTECEDENTES
1. En fecha 9 de marzo del 2026 se promovió el presente juicio para efecto de tener acceso a la carpeta de investigación FGE/QROO/BJ/04/7127/2025 radicada en la unidad de delitos patrimoniales de la Fiscalía bajo unidad a cargo del LIC. LUIS ALBERTO DORANTES LOPEZ.
2. El LIC. LUIS ALBERTO DORANTES LOPEZ, en calidad de agente del Ministerio Público de la Unidad de Delitos Patrimoniales le informó a mi asesoría juridica que la carpeta de investigación por la cual me aquejo de no tener acceso, ya había sido remitida a la Ciudad de México.

H E C H O S

PRIMERO. UNA SUSPENSIÓN VIGENTE RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD FEDERAL. Es preciso hacer notar, que de acuerdo a lo que sostiene este H. Juzgado mediante su interlocutoria donde concede la suspensión, en el CONSIDERANDO CUARTO la autoridad planteó lo siguiente:

“CUARTO. Que en términos de los artículos 128 y 146, fracción III, de la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva solicitada a efecto que el fiscal responsable permita el acceso del quejoso Eduardo de Martin Albor Villanueva y a sus asesores jurídicos nombrados a los registros de la carpeta de investigación FGE/QROO/BJ/04/7127/2025 de la Fiscalía Especializada en Combate a Delitos Patrimoniales, hasta en tanto no sea remitida materialmente a Ciudad de México en cumplimiento al mandato emitido el doce de enero de dos mil veintiséis en la carpeta auxiliar 269/2025.”

Sin pasar por alto que dicha determinación ya había sido planteada desde la concesión de la suspensión provisional, es decir, la medida de suspensión siempre estuvo vigente con los efectos que la autoridad reiteró en su interlocutoria,  por lo tanto, significa que Usted su señoría, tiene y ha tenido activa mi suspensión por cuanto a que no mande la carpeta hasta en tanto la victima tenga acceso a la misma.
La conducta desplegada por la autoridad ministerial resulta violatoria de la suspensión concedida dentro del presente juicio de amparo, toda vez que procedió a remitir la carpeta de investigación, no obstante que ya existía una determinación jurisdiccional que ordenaba no ejecutar dicho acto hasta que el quejoso tuviera acceso a la carpeta, no se debe pasar por alto que el articulo 136 de la Ley de Amparo es claro en establecer que la suspensión del acto reclamado surte efectos desde el momento mismo en que es pronunciada por la autoridad jurisdiccional, esto con independencia de su notificación formal, al tratarse de una medida de naturaleza cautelar cuya finalidad es evitar la consumación del acto reclamado, y en ese sentido, la suspensión tiene por objeto mantener las cosas en el estado que guardan, lo cual implica una obligación inmediata para las autoridades responsables de abstenerse de ejecutar el acto reclamado desde el momento en que tienen conocimiento de su otorgamiento, sin que puedan supeditar su cumplimiento a formalismos que desnaturalicen su finalidad protectora.
En consecuencia, la conducta de la autoridad ministerial constituye un incumplimiento a la suspensión concedida, al haber realizado actos materiales de ejecución en contravención directa a la orden judicial, lo que justifica la intervención de ese órgano jurisdiccional a efecto de que se restituya el estado de las cosas y se impongan las medidas de apremio correspondientes.
Por lo antyeriormente expuesto, solicito:
PRIMERO.- Se tenga por planteado el presente incidente.
SEGUNDO.- Se requiera a la autoridad responsable que rinda informe.


PROTESTO LO NECESARIO.



______________________________________


EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA





